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COORDIN acróx oe lt¡At-¡stsY

DATOS GENERALES:

Regldmenlo tle la Lel

Período ie ejecución de ios tra.baio§ objeto de *n adiudicación directa:
a),. Fecha programada de inicio: 0l DE NOYIEMBRB DE 2016

b).- Fecha piogiamada de termihactón: 30 DE NOWEMBR.É DE 20I'6
c).- Duración de lo trabajos: 30 días naurales.

Po¡celiral¿ dc anilcipo a ototgfit en la Pt¿s¿nte

"El ótgano polítbo" no olorgará anticipo tanto para el
lo que ue[ cohtraiisn" d¿berá iniciar los trabaios en la fecha

,Gatanthis!

FEC HA

A

.2¿V /6

Obm Públlca; y Normas

por adjudicatü¡ ilirecta se llevará de conformidad

de Ob;ras Públtcas del Dl¡t¡ito Federal; las Pollticas
de Constr¡¿cciún de ta Admhist¡acün Pülica dd

Alrilt lbttatien§,
Dtstito Fel¿ial,

B¡ises
El pracedimiento de coniratación con la Ley d¿ Ob¡as Públictt¡

Federal; el
Materia de
clausulas:

Prlmero. Capital Contable hkimo tequerido:
Cintar con un capital 

"oitoble 
mínimo requerido de: $292,470.73

cuATROcrÉNTOS SETENTA PESOS 73/100 M.N.)

§¡¡¡-
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íl I I ¡: c ''

A

T

v
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a).- Garantía de cumpiimiento del contrato, Se deberá
por Instítución de Fidruas Legalmente Aulorbada,

con la Ley de Ia
vtgencia será ignl al plan de

maleria, por un monta igual al
ej ecuc ión arlo r izado inc luye ndo

ALVARO OBREGON SEGUIMOS TR,ABAJANOO JUNTOS
Canario esq. Calle 10, Col. Toltece MéxicoiD.F.,rC.P. 01 150

Tel. 5276 6728 ', l
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F{X,
Delegación Alvaro Obregón

Dirección Geneml de Obras

Y Desanollo Uibano '

pRóCEDTMTE¡,tro DE coNTRATActóu pon nruOrutcñN on¡cft. ¡'tuutno: tto'0?6'16 "

RErÁnyA A: .rhiBAtos »n co¡vsrnucctÓN y rtuptuctÓ¡¡ DEL CENDI CEtuAvo (2DA EIÁPA) A,I1ADO EN LA CoLoNu'cotiiiin$iúcwiuifalÑln¡iipifBntasrioostne,tctoxtt ': " .'
,:

b).- Gatantla de vicios ocultos, Se deberá garantizar el responder por vi¿ios oatltos, dilectos y olras rxponsabilidada,

lu, llegaran a re:ntkar en ia obra e¡eátnda n¡edianu, Fianza etpedüo^por.lltfu"Y de Fianzas Légalmente

Auloiizn¿o, oiorii:ii-to s"cr"nrio de'Finanzas del Dillrria Fedeial,'de cofirmidad con la Ley de la maieria, por un'"i"ilÑ¡-it 
10g6 d¿l monto totdl ej*cido, el atal inclüirá el manto ori§nal del .coürato,; 

lós montos de los canven;ios

nodificaro*r,-ifniiotrr, tos ajustá a"iiiat y it t.lr.l. y tendrá una ñgeneia'de un dño cúttado a panir de lafecha

qüé artciatrflénte se dé la recepclón de los tabajos,,siemprá y clando no hayan resttltado defectos, vlclos odtltos u otras

resPonsabilidades,

$.- Garantfa por arrticipo, En caso de.otorgarse anricipos, se deferá. gafttntizar,-el o,la§ imP?;iies qtté Pot cgncentg d3

at tieipos s¿ olot¡uen, nediante, Fianza eípedida poi ntÚn"iAn di Fianzas Legalrnekft Awor¡zadq a fator de la

Secritaría d¿ Fiia*as det D*tr¡a fedemt, de io¡rformidad con la Ley de la naurta, pot el 100% del añticipÓ

' conceilido n,ái¡ LY.A.

d)¡ póliza ile Responsabittdad Civit, S¿ deberá presentar ngtiza ae res\dn§dbilidad giytl aneÁda.n1r,Inttifl'o'.
Ñac¡oroi auorizaia para el efecn, dent-ro de los cinco días hábiles sigtiientes.d lafirma ilel.contratb, fiiisnta que dcbera

estul vigefite desde'el día ie inicio de los trabajos y hasta la tenhinación y véri/icacióli de los mismos a &ntera

,.*niZ¡Ji-¿i tu-;»¡itCiCIÓN", que cabra dañoia terceros en §us petsóhd§ y/o biett*, pol uha silmü aegura;d1

t¡íniina del ZO% üei¡tte po,rl c¡entd'dZl mona del coñtrato inclulendo 
"i 

l./.,e., y hasta par.el 1A0% (Cien por ci.ento)

¡;i ;;rn ari ¿il "iitrái como beneficiario preferente, de coniornidad con dtspuesto en elArtiaio 47 tildno párrafo

de la Ley de Obras Públicas det Distnío Fedeml.

oouEnNo oe'E§ActoñAL tol ¡ .

"Tabulador G¿tteral de Precios Uninrto§ que emite la Coordimción
Distrito Federa,l".

d)- Que de
Lineamienlo
el pago de
unitarlos establecidos en el "Tabulador General de

de Abras y Sémiciór del Distrito Federal".

J)- Que si pot la nahtralezd de la obra, ert el "Catálogo de
existieran c<inceplos'de tabdjó no coil¿ndos en el "Tabulador

de Obras y Servicios del Gobierno del

@!7
ortfntidr

Qulntd; Forma ¿¿pa|p de los tdbajos:
Los trabdjos objeto del procedimiento de contratación Por adiudieacíón

maybres de ün mes, las que serán pi¿sentadas por el conhalista a

daatmentación Eüe acredite la proeedencia de st pago, dentio de los 4

conformüad con lo establecido en el artlanlo 52 de la Ley de Obras Púbticas del Dtsttito Federal.

Sexto. Alfofaula:r la cotización de los trabaios a eJecutar, se acépldtá por el tuivitado tó si§itiute:
a)n Q*e los conceptos de trabajo esta,blecidos en el "Catúlogo de

ttabajo", contienen la claYe de los Precios unitarios contenidos ü ¿l

la Coordinaciiln Técnica de la Seuelarh de Obras y Servicibs del

referidos a las No:rmas de Constntcción de la Administtación Pública del D;is¡ri¡o Federal.

b).- @te los tiabajos obieto del procedbtriento de éontratación por adjudícación

Normas de Cohstrué¿ión de la Administación Pública del Disttito Federal,

aplicación, lo§ alcances, unidades de medición, y/orma de cua¡tificación para

c).- Qué el.presupuesto de los trabaios, con claves, conceptos de ffabaio,
DE

v

YA

,de

el

v

en

la Ley de

v
del

'Mdteria

Técnica de la

Canarict esq: Calle 10, Col. Tolteca MéxicoD:F.,€.ii, 0l'150 i.,. .i.. 
Tel. 5276 672g . rL. :i.. ir .t) ,. 
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§ lc MX
CIUDAD DE MEXICO cournro oarérooN^t 20 t ¡ - r0lt

Delegación Áharo Obregón

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras

Y Desarróllo Urbano

pRocEDIMIE¡¡To DE coNTRArAaó¡t pon toruorcrtaóN otrccil NÚMER1 : AD-076-16

REIATTYA A: 'ilil.bA.TOS »E CÓ¡VSTNACCTóX Y A]IIPLIACIóN DEL CENDT CÉHAAYO (2DA E|APA) ABIC)DO EN U COLONU

clopnrurtu cnÉutvo, oi¡Nr&o Dnt lrnhtÉrno DÉLEotcIoNAL"

lJnitaios de los éonceptos de trabajo. no cbntemplados en ét "Taht;tix!óir GLneral de'Ptecios tJnitariol que erhite ,la
Ciiraii.i¡in r¿cnica'de ld Secreíaría i" ólrái i s"rvicios del Gqbierno del Dtstria Fú»a\", detetminadoi.v

. estritctumdos.éon costos directos, coltos indirectoi, costos defuanciamiimto de los ffabaios, ealgÓs Poi utilidad y

;;ü-"di;;";;i*: ¡;;e;;;;;ir¡nán tos materiaies a utilimi coi sus correspoñdienies con§uinos v costos, v d: lo
maño de obra, rnaqüinaría y equipo de construcción coh §lt§ correspondienl* i'endimieltlo:y costos,:de confórmidad con

lo astablecqii" toiiri"oíot'Sgi 40, 42 tlel Regtamanto d¿ la Ley de Obrcts Ptiblicas del Dtsírtn FYderal y Secciitnes I j
y 14 de t* piiii¡"*-l,li*¡"¡rirá¡uÁ, B;; ;Zl"rd^tentos ?l'l,Iat"rio d, obra Púbtica, do:ttd¿ s¿ podrán utilaat los

.m:atütals6; salarios reales y costos'hoiarioí compónentés del "Tabukidor Generd de Pr*ios Ünitarios que erhíh la

Coordinación iéci¡ra d" la'sectetaría de Obras y'senicios del Go:bierno del Di§trio i6deral''.

'ltinr| ln aÁtizacián oresl úo de contratación porp- eue lb "LA DELEGACIÓN", evaluará la cotlzación Presenbda en el ptacediüicn

íiníiie¡in ¿¡recta, revisando que los precios unitaios.estabiá9üus en el presuPuésto vía "catálogo de coirceptos co.n

sus respeetixis alcances, unidades de medlción, canttdrdes de obra y correspondencid ¿on las Non¡as de Construcción

de la Adminístación Pública del Distrito iederal", 
"orrerponáon 

coñ lo§ pieclos utitarios *nblecidos en e'l

,,Tabulador ci"iiii'¿" iirriit un¡nras que emite ta'coordiiacün Téc¡ica della secretaría tle o'bras y servicios.del

h)- eae de tonfotmidad con lo establecido at las Políticai Administrativas, Bases y Lineamie4tos en-Materia de Obra

p,rul"o; y Alcánces, Lineamientos y Consideraciones G¿n¿rales del Tabuladar G¿ne¡al de Precios Unittirio'ls vige:nte'

¿uaido * b;;;;;;;r;-1" ji" "ízSrl,iel 
inporte de los trabaios esté conformddo.pór dia o meios conc¿pto§ de

liOi¡o i ii otsrrro o varios conceptos de tiba¡o del piesuprtesto están catis.tiñtidos po1 insilfiós mdt¿riales que

repÁenrcn "t 
VS];U elel impotte d¿ los ¿osns diectos, una ia for-alizado el conttdto, i¿ a»iatá el prenpuesto

presehtando ^Lt p-udi^¡"nto d" *iiioti¿ión por'adfidtcyctln dlrecta, incluyendt) las matric* de análisis de

precios ur¡tar¡o, 
-a'tr- 

A"iiiii¡¿, Técnica de la Setenría le lbras y Semicios det Gobieno .del Dis.lrito Fed¿ml,

pdm revisiói de los precios unitarios que lo integran, y emisión.del dictan¡en al fespeclÓ; donde las nodificaeionep 9n
'los 

prectos in:itarios pueden variar el monto del conlrato originalmente Pactada :

., í

Séptiino.
siguiente hábil a la recePción de esta futviiación; e:n ¿aso de

a las 17:00 HRS.Oct¡vo.

Noveno.

Décimo.

1) Catálogo de unidades de nedición y cantitlades de

2) Presupuesn de los trabajos, con claves, canceitos de tiabaio,

3)
4)

alcances y

de:tiabajo; y

de conoctmiento y
l

:

Nola: Con su respuesta se soiicila sean devueltos los anexos ar¡les

anexados en su proposición en los apartados correspondientes.

c i tado s de b ida me ni e .fi r'ma/os

.1.,

en el procedimiéntp de

social de

rozón social, por el

.: .: .:.

,
,n

'i

'r,@
orrtartró4,

Ooirtnt

Col.
Tel. 5276 6728
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§ lcp,lflx 1, ffigr*
Delegación Álvaro Obregón

Jefatura Delegacional
Dirección General de Obras

Y Desanollo Urbano

.-t^t^rti^rfl')t E?o^ftR)i {DIRECTA¡¡1IUEIO:,\D'OIA¡A.' P Ro cED lttt tivTo DE c o ¡{rRA rA a Ó N p o n ltitu pt otc t Ó ¡

neurty,t A: ;Tru&Alos pE'COñSriUCCtóN y ntPt-uctÓx DEL 1ENDI cEHÜAyo aDA Er/lPA) Outltbo EN IA COLONU

2. Copia de la const¡ih,éia de'registro de co¡carsai¡te definítiw y actualizado (el n* de oérubre de'10!5 a la.fuha, acpedida pot la
-i"rr"rá*i"'óUÁy 

Sr;rtcio, iel Gobieno det pht ¡¡ fr¿"rát, mistho q* deberá apiesar et capinlcontable réquetiido, asil comÓ

ü;;;;t ltd"i;;t;,¡";;:;lÁ"iii"¿, i¡st ir po,o,ot"¡o: . .

3. Testimonio ¿"t orn ci*iíiiii ¡;i;;;p;;;;;t* -;ii¡"o"ion"s (en srt casa), inctuyeltdo 
ei re\istto pirblico de com:ercia o iicta

de nacimie¡to si s¿ tra:td de personas fistcas, firmado por el repres¿fitahte o apoderado legal. 
.

4, poder nourial'det ,ei'¿tiiarlr'tisot, ii, tas¡oa*aaeibgaes expresas pdra comprameiér y contidtaÍ a hombre de la ernpresa,

firmado por el t¿PrcsenúnE o apoderado legal.
" i. liiigrr"iói oficial vigerie con fotogr-aJía, de 

'la 
persona que firma la proptesn y que en §u éaso firmará el contiato, Jirniado

por el rejresentantá o apoierado legat.'6. CéirU a" A"g*tr"-f"¿iiÁl ai-éiitrtUuy"rto,firmado por el tzpt¿sen:tañrc o apoderado legal, , 
^

Z. Alta dnte la S¿cretdrla de Hacienda y óréd.ia- Pú'btico-y Canbío de domtcilio fiscal (en su caso), f mado por el representante o

apoderado legal.
í éoii¿itoDeclaraciónAnualdelEjercicio 2015,contodossusaneaos,firtnadoporelre¡iresen'tante9apodeiadolegal'
g. Dálaracioro poi,uiolÁiiii^prÁ,o II/A e ISR de los m¿ses de enéro, febráro, maio, abit, mayo, junio, 1'ulió, dgostÓ y

septtembré tle 20lí,Jtrnado por el representante o apoderado legal.

n. ¡iiái á" pitii¡Ji-¡nir"i"ro7ri e¡eriicio 20 t 5, lirmido por conndor púbtico'

ll, Cédula profestonal del contador ptúblico, ,";rir"¡;'por la Secráurla de:Haéieida y Crédito Piblico, Jlrmtido PÓi ¿l

representanie.o dpoderado legat. (Copia legible).

ií. ói"¡; ¡;;i;r¡rar¡a y íesrttroiig"ní" a"í tontador púbtico dterno en la Secretaría de Haciedda y Credita Públi¿o asl como, la

constancia de tanpliniio-íi-to roho de eilucación'continaa 2015, ante el colegio o asoctdciói a la 4ae pett¿n¿aca. (Copia

debidaf,otna
Disffttó Fed¿ral,

haciendo

del iontr.ato obieto
las conffibuciahes

social, fi,nnado par el representahte o apoderado legal . (ANEXO 6)

22. Manifestaciún escrita de conocer el conlenido y comprometerce a

Reglamento,
trabajos, las

las Políttcas Adminiitiatiya§,

ALvARo
Calle Canarlo

la *periencia o

vita¿ de todo el periortal
dirccta.

L

razón social,i, firmado por el representante o

de ad¡'udicación

técnico de la emprlsa

(ANEXO 2)

y teléfono(s) pard otr Y recibir
dbecn

señalando el damicilio ubicado en el Distrito
docuthentos que se deriven de los aclos

míentras no s¿ña[e otro distinto, en papel membretado de la persona fsico
legal.. (ANEXO 4)

20. Escrito de promóción en

a los tlltimos 5 ejercicios/iscales,
cuando menos a Impuesto Predial,

Impuesto sobre Tenencia o wo de I/ehfculos,
En caso de que ho sedn conffibuyeñles de las señaladas o

Unidad Concursos Contratos

Públicd del

en papel membretado de la peiTbrrd fisica o

rñ

d¿ la

Pág¡na 4



MlcP'mx
Dele§ación Ákaro Obregón

Dirección General de Obras
ro

oarceoorut ¿l¡ " ¡oti Y Desárrollo Urbano

pRocEDrwrNTo DE coNTRATActóN pon toruotcrtctÓ¡t on¡cr,t NüuEno: t»'oz6-tc

REIATIT/A A: ,ThirBAri)s »B coNsrnüccló¡,t Y AMPLacrÓN DEL IENDI cEEaAYo (2DA ETAPA) aBIcADo EN IA coloNu
cooliintfiviélaÜAnDE¡,rfio »et rcnlutrno DELEGAaIoNALD 

'

21, Carta de conoci¡liento del

coitrato de

26. Manifestación bajo protesta de

realizará el trámite de la
Federal,

28. Catálogo de
Normas de

trabalos,
36. Programa

debiendo tia:nscribit en é:sta,

con sus

la petsonaftsica o

correspondencia ¿oh las

en la invitaciótt d partiñiPar,, dpbidamentede la Administración del Distrito Federal,

con cldves,

quincenal con

10. Col.
Tel. 5276 6728

Páglna 5

(ANüo 14)

indir6a(gs

de la
Técnica de

a .: ,

trabaios, (Debrerd

@
ñ.LrÉ^.ró¡

^l 
r¡iÓ

óhrr'.tr

l, \i

jE. Programa

.y!!



ffi CDMxl Delegaciótt Álvaro Obregón
Jefatura Delegacional

Dirección Gene¡al de Obras

Y Desanollo UrbanoCfUDAb b.E HEiICO ¿or¡. ¡otó

pRocEDlnilEtffo DE coNTRAIACtÓ¡t pon roruorcrtctÓx otntctl ¡¡rlutno, ¿»-07G16

RETATILA A: -rhlBA.tós DÉ coNsrnaccñN. y ¿ttptuctó¡t DEL cENDt 1EH¡JAYT (2DA ETAPA) ÜBIcA.Do EN LA coloNu
'cá'iiintfilénti Üila ln¡n lo I nt PERbMETRI DELEGA clo NAL "

39. programa cal¿ndatizado quincenal con montos del maneio de residuos sólidos de la eJecttatón"de los trabaios, (Deberá

por"rtárs" en pdpel maribletado de la empresa).(ANEXO 20) 1

Noto: Cada uno de lós docüm¿ntos antes descritos, deberá indicar el tiúmero de procedimiena de c.oltrataiión pol adiudicación
-di;ia:¡e;c;;ció" 

d" b;-;;;;;;;,¡;;;;;;;;;;;;tacün de proposición, fecha "'t¡nr¿a 
de inicio de tos trabaios, fecha estimada

de termtnaciói d" to, t otaii-iíü.1" "¡Zl"l".
una yez evaluada la proposiición presentada, s9 dará a conocer .el Diry!"li"l lr-o:e4i!i1t? -de 

colrytaaol por Adiudicación

Di¡eda No. ADL|7lle, á" ui í*li¡oi ii' ,tro pribtica, et día 28 DE ocrubRÉ D.E 2016, en la unid:d Depaitamental d¿

Coiárir, éin¡oas y Estimacib¡es de la Direeci|n él"náa ¿" Obras y Desarrollo utbano; ubicada en ¿alle l0 esq' Av' Canario

Colonia Tált*a, Delegaclón Álvaro Obregén, C.P. 01150, México Distito Federal..

Sin oirO particulaf por el fitafnento, aprovecho la ócd:tión para enviarle un Cordial salu:do,

A
EL

É N TAM ENTE
, DE OBRAS ,

C-
REYES

T

§

::.1! .,:

o.e.l. Llc.'At¡hda Hc/,b¿bió'Ftta Qarcla,- Dlru$ar ?áctílco,- Pará rü oonoclñlcñto,
c,c,p. Arq. Elrln llpcz Pérc¡.- Coordlnador de Análisis y Oplnión Técnlca.' Para sv

c,c.p. I)c. Antonlo CnE B¿ilgno- J.U.D, de Concurcos, Contmtos I Estlmaclones.' Pam su

ixq,,
It',, .i 

i

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANqP JUNTO§

Cille Canarlo esq. Calle 10; Col. Tolteca MéxicoiÓrF.,i.C.P" 0.1 150' 
fef. 5276 6728 '' '' i.'"

Páglna 6
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c.c.p, Archi,to.
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